
   

 

 

Madrid, 28 de abril de 2022 
 
Subsanaciones formales de las ofertas económicas correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un suministro de diversos repuestos de los validadores BNA del 
fabricante Crane Payment Innovations empleados en el mantenimiento de los billeteros de las 
máquinas de venta automáticas (METTAS) instaladas en la Red de Metro de Madrid (Licitación 
6012200015) 

 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinadas las ofertas económicas presentadas a esta 
licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas que a continuación 
se relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

INDRA 
SISTEMAS, S.A. 

La oferta económica que presentan, se considera incompleta por los 

siguientes motivos: 

• No presentan el archivo Excel denominado “Anexo III Oferta Económica” 

en formato PDF. 

El apartado 27 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, 

cita textualmente lo siguiente: 

• No se admitirán ofertas con precios unitarios con más de dos cifras 

decimales.  

En el archivo Excel denominado “Anexo III Oferta Económica” que presentan 

en formato Libro de Excel se observa que los precios unitarios ofertados 

contienen más de dos cifras decimales, aunque a priori no estén visibles. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 

deberán presentar lo siguiente: 

• Archivo Excel denominado “Anexo III Oferta Económica” en formato 

PDF, completo, debidamente cumplimentado y firmado 

electrónicamente conforme a lo indicado en el apartado 41 del cuadro 

resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 

A su vez, deberán presentar todos aquellos documentos que compongan su 

oferta económica (archivo Excel denominado “Anexo III Oferta Económica” 

en formato Libro de Excel y en formato PDF y anexo I: MODELO DE 

PROPOSICION ECONOMICA) teniendo en cuenta que los precios unitarios 

ofertados no serán admitidos con más de dos cifras decimales. 

En ningún caso podrán modificar su oferta económica inicial. 



   

 

 

SIDEPAG, S.L. 

La oferta económica que presentan, se considera incompleta por el siguiente 

motivo: 

• No presentan el “Anexo I: MODELO DE PROPOSICION ECONOMICA” del 

Pliego de Condiciones Particulares.  

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 

deberán presentar lo siguiente: 

• “Anexo I: MODELO DE PROPOSICION ECONOMICA” del Pliego de 

Condiciones Particulares, completo, debidamente cumplimentado y 

firmado electrónicamente conforme a lo indicado en el apartado 41 del 

cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 
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